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Ley de transparencia corporativa en Estados Unidos 

Mariano Corbino1 

La Cámara de Representantes ha dado un paso histórico hacia la transparencia aprobando un proyecto de 

ley bipartidista para poner fin a la corrupción y la delincuencia permitidas por empresas anónimas. 

La Ley de Transparencia Corporativa (H.R.2513)2es el primer proyecto de ley de este tipo que recibe una 

votación en el Congreso y finalmente los miembros de la Cámara aprobaron el proyecto de ley con un voto de 

aprobación de 249-173. A raíz de este acontecimiento la legislación marca un avance sin precedentes en los 

esfuerzos mundiales para combatir la corrupción y la delincuencia facilitados por empresas con propietarios 

ocultos y también por el sistema financiero de EE. UU. (Este proyecto de Ley que había sido presentado el 28 de 

junio de 2017 en una sesión previa del Congreso, no fue promulgado como (H.R.3089) 

El proyecto de ley pretende que las compañías revelen a sus verdaderos propietarios llamados 

¨beneficiarios¨ en el momento en que la compañía es creada ante el Tesoro de los Estados Unidos y se debe 

mantener la información actualizada, a su vez, ordena al Tesoro que esa información esté disponible tanto de la 

policía como de otras autoridades como parte de sus esfuerzos para combatir la corrupción, el crimen y el 

lavado de dinero. 

Esta Ley está pensada para garantizar que  

“las personas que forman corporaciones o compañías de responsabilidad limitada en los Estados Unidos 
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revelen a los beneficiarios reales de esas corporaciones o compañías de responsabilidad limitada, a fin de evitar 

que los delincuentes exploten a las corporaciones de los Estados Unidos y las compañías de responsabilidad 

limitada para obtener ganancias criminales, para ayudar a la policía en detectar, prevenir y castigar el 

terrorismo, el lavado de dinero y otras conductas indebidas que involucran a corporaciones de los Estados 

Unidos y compañías de responsabilidad limitada, y para otros fines”.3 

La Ley de Transparencia Corporativa pasará entonces al Senado junto con la Ley COUNTER (H.R.2514)4, la 

cual fomentaría una amplia gama de reformas adicionales a las medidas sobre prevención de lavado de dinero 

de los EE. UU. Que son utilizadas por las instituciones financieras y las fuerzas del orden para detectar y disuadir 

las finanzas ilícitas y los delitos relacionados. 

Se verá entonces si el Senado finalmente aprueba la Ley y por consiguiente si es eficaz para que sea 

aplicada a su territorio en donde cuenta con cuatro (4) “paraísos fiscales” ubicados en Delaware, Wyoming, 

Oregón y Nevada. 

                                                             
3 Traducción propia.  
4 Para ver Ley completa visitar  https://www.congress.gov/bill/116th-congress/house-bill/2514/text 
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